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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MEJIA-MACHACHA Lo 

NÓ 

EXTRACTO SS 

Qi Escritura N: 120161708001P00084 E | 

| 
+ 

j 
do ACTO O CONTRATO: 4 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 1 

FECHA DE OTORGAMIENTO: p12 DE ENERO DEL 2016, (8:47) 1 

4 
¡OTORGANTES 1 | 
E OTORGADO POR Ñ i 

, la Y 

ii Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Doc mente de A 9- .. [Nacionalidad Calidad Persona que le é 
idemtidad identificacaión 4 representa i 

j e DIAZ SIMBANA CARMEN POR 5US PROPIOS 2 Snaarn ECUATORIA BENEFICIARIO 
Natural AMELIA DERECHOS - CEDULA 1706822176 Na (8) ; 

. , POR SUS PROPIOS La > . ECUATORIA BENEFICIAR(O Y E Y : Y E E 4 , Natural TÍPAN DIAZ DANNY SANTIAGO DERECHOS CEDULA 1717676769 NA (a) p a 

> POR SUS PROPIOS z - a ECUATCORIA ¡BENEFICIARIO E 
¡PAN DIAZ EVE Y CEÉnDi 1718531385 É Natural TIPAN DIAZ EVELYN VESSENIA DERECHOS DULA 1718531385 NA (A) 

E , PIPAR , ; 2rri ¿POR SUS PROPIOS E 405 a ECUATCRIA (BENEFICIARIO: A 
EN Natural PAN DIAZ KARINA ELIZABETH DERECHOS CEDULA 17185313939 NA (a) E 

E] , . POR SUS PROPIOS Ae ECUATORIA ¡BENEFICIARIO ¿Y 
J TIP, DIEG CÉ / 17 73 XA ; Natural ¡PAN DIAZ LUIS DIEGO DERECHOS EDULA 717710733 NA (A) Í i 

: Í A 
4 A FAVOR DE V 4 

El > 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Decumento de N 2. [Nacionalidad Calidad ¡Persona que E 
A identidad Identificación | representa E 

Ñ 4 
4 
A 

USICACIÓN Y : 
Provincia Cantón Parroquia Y 

$ PICHINCHA MEJIA-MACHACHI MACHACHI 4 

2 X 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: e, £ Ñ 

13 OBJETO/OBSERVACIONES: ml x_IA__— pS 

QU / f AAA 

CUANTÍA DEL ACTO O 2000.00 A / Pp IT | 
[[ CONTRATO: Sa pl AO PRI IN Ñ 

Cu 
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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

QUE OTORGA: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TDTRUCKS TIPAN £ DIAZ S.A, 

CUANTIA: $ 1.000,00 USD. 

Di: 2 coplas 

En la Ciudad de Machachi, Cantón Mesía, provincia lde 

: Pichincha, República del Ecuador, hoy día Martes dodge 
4 

o de Enero del año dos mil diez y seis; ante mi, DOCT k 

LUIS GUANOQUIZA CHILLAGCANA, NOTARIO PRIMERO DEL CANT ON 
4 

comparecen: los señores: LUIS DIEGO TIPÁN DÍAZ, casado; | 

DANNY SANTIAGO TIPÁN DÍAZ, casado; KARINA ELIZABETE Ñ 
4 

TIPÁN DÍAZ, casada; CARMEN AMELIA DÍAZ SIMBAÑA, casada; | 
4 

EVELYN YESSENIA TIPÁN DÍAZ, oltera, todos por sus Ñ 

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, | 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, Capaces 

para contratar y poder obligarse, a Quienes de 

conocerlos doy fe; bien instruidos por mí el Notario en > 

ei objeto y resultados de esta escritura púbiica, a la > 

que proceden libre y voluntariamente de conformidad con 3 
pS) 

la mínuta que me presentan para que eleve a escritura 

pública, cuyo tenor literal es el siguiente: 

EY. AMAZONAS Y CALLE LUIS CORDERO $ 8-21 C,C. EL CRISTAL 3ER PISO OF 5 TEL 2315 

A 
A 

-380 / 0999056171 Email arluisga2 tE hotmail.com »



  

DE. TRANSPORTE 

  

COMPARECTENTES: Comparecen al otorgamiento de 1 

presente Escritura Pública los señores: Luis Diego 

Tipán Díaz, de estado civil casado; Danny Santiago 

Tipán Díaz, de estado civil casado; Karina Elizabeth 

de nacionaiidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la Parroquia de Cutuglagua, Cantón 

Mejía, Provincia de Pichincha y legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes libre voluntariamente E 

deciden constituir una Compañía Anónima de Transoorte 

Pesado que se regirá por lo que dispone el Código 

Orgánico Integral Penaí en cuanto a Tránsito, Leyes 

Especiales, así como los presentes Estatutos y su 

propio Reglamento Interno. SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

J¡OLUNTAD: Los comparecientes declaran que constituyen 

libre y voluntariamente, una compañía anónima que 

se someterá a la ley de Compañías, dei Código de 

Comercio, a los convenios de las partes y a las normas 

del Código Civil. TERCERO.- CONSTITUCION “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO IDTRUCKS TIPAN € DIAZ 5, A.”: Las 

artes mencionadas en la cláusula presente declaran gue a] Eli
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la resctelto unir sus capitales para 

e pveraciones de Carácter mercantil y 

   incorporan: ESTATUTO SOCIAL.- CAPITULO PRIMERO. 

NOMBRE, DOMICILIO, OBuETO Y DURACION DE 1A SOCIEDAD. 

ARTICUZL PRIMERO: ENOMINACION Y DOMICILIO La 

compañía que se constituye operara bajo la denomin 

    “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TDTRUCKS TIPAN £ DY 

A.”, y en todas sus operaciones girara con este nom 

La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana y Lendrál su 

comicilio principai en el barrio Santa Cataliña, 

Parroquia Cutuglagua, calle A y G, lote treinta y tres 

cantón Mejía, Provincia de Pichincha; República de 

Ecuador, podrá estabiecer agencias, sucursales o 

establecimientos en uno o varios lugares del país oO 

fuera de él, previa Resolución del Directorio y de 

conformidad con las disposiciones legales 

correspondientes; cumpliendo para el efecto con todos 

los requisitos legales y los que establecen los 

presentes estatutos.- ARTÍCULO SEGUNDO:- DURACIÓN El 

piazo de duración de la compañía será de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción de este 

contrato en el Registro Mercantil, Este plazo podrá ser 

ampliado O reducido de conformidad con la  ley.- 

ARTÍCULO TERCERO: Los contratos de operación que 

  

A, 

=



reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

; - me 2 % 247 Apr , 4 a Lo: transporte comerciai de carga pesada, serán autorizados 

nn z > + qa na bo « por los competentes organismos de tránsito, Y no 

> Zz 27 de y dr 2, . oca ant >, constituyen títulos de oropiedad, cor consiguiente no 

  

refoc:zma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

s de tránsito y D variación de servicio y más actividad 

ransporte terrestre, lo efectuaran la compañía, previo ct
 

de los competente organismos de nu
 informe fav 

tránsito. ARTÍCULO QUINTO:- OBJETO SOCIAL.- La Compañía 

se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de 

Carga Pesada a nivel nacional, sujetándose a lo que 

manda la normativa ectual que regula el transporte en 

todo el territorio ecuatoriano, sus reglamentos y las 

demás disposiciones legales que emitan los organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social, la compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, 

relacionados con su objeto social. CAPITULO SEGUNDO DEL 

CAPITAL Y SU INTEGRACIÓN.- ARTÍCULO SEXTO:- CAPITAL 

es de mil Dm SOCZAL.-= El capital social de la compañí 

stados Unidos de América (USD tr]
 00/100 dólares de los 

1,000) dividido en cien (100) acciones ordinarias y 

nominativas ¡guales, de un valor nominal de diez 

dólares (USD 10) cada acción.- El capital suscrito 

podrá ser aumentado en cualquier tiempo con la decisión 

del cincuenta por ciento del capital pagado en a 

primera convocatoria. Los accionistas tendrán derecho
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AQ ACOTONR FAS ACCIONE 

conformidad por lo dispuesto por la ley de compañías. 

Podrán representar una o varias acciones y llevarán la 

Compañía. Las acciones se 

acciones, cuyo contenido se sujetará a lo dispuesto | en 

el Artículo ciento setenta y seis de la Ley lde 

Compañías. Los títulos-acciones O certificados 

provisionales, según fuera del caso, se emitirán d 

conformidad con el Artícuio ciento setenta y tres de 1 

Ley e Compañías. Las acciones serán indivisibles y 

conferirán a sus titulares los derechos determinados en! 

la ley y en los presentes estatutos; los títulos de las | 

acciones serán suscritos por el Presidente y el Gerente 

General de la Compañía. Los títulos-acciones lrán b 

4 
numerados desde el cero cero uno (001) hasta el mil A 

ACCIONISTAS: Los títulos o certificados provisional es 

de que habla el Art. 177 de la Ley de Compañías, se 

extenderán en varios talonarios correlativamente o 

numerados; entregado el título O certificado AN 
MS 

provisional al accionista, ést suscribirá el = 

respectivo talonario. Tos títulos O  cerilíicados 

nominativos, se inscribirán edermás en el dibro de 

A
A
A
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acciones y accionistas, en el que se anotarán las 

sucesivas transferencias, la constitución de derechos 

a 7 2 - £ rindan: a Aa po 
reales y las  Cemás modificaciones que ocurran, 

. e 2 a : E - apra 
respecto al derecho sobre leas acciones. ART+CULO 

ATOVIFORATS ALATEAATTOMAS E A - o - A a 
NOVENO. ACCIONISTAS: Se considerarán accionista ce la 

UU
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UN
 “COMPAÑÍA DE TRAN 

A.?, a quienes consten registrados como tales, en el 

rme lo determinan mm
 

O respectivo libro de accionistas con 

los Arts. 187 y 2009 de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

los accionistas tendrán los derechos y obligaciones que 

se establecen para los accionistas en la ley de 

Compañías y especialmente, en el párrafo quinto de la 

sección sexta y aquellos que señalen expresamente en 

os estatutos Oo que se fijen en el Reglamento Interno 

de la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- TRANSFERENCIA 

DE ACCIONES: Las acciones (de la Compañía serán 

libremente negociables, conforme lo determina la ley de 

Compañías, su transferencia deberá efectuarse mediante 

rota de cesión constente en el título o en una hoja a 

serida al mismo, firmada por quien lo transfiere, las m o,
 

transferencias de dominio de acciones no surtirán 

efecto contra la Compañía ni contra terceros, sino 

desde la fecha de su inscripción en el título de 

acciones y accionistas. Para la inscrioción de su 

al Gerente General, mediante envío o entrega de una 

comunicación suscrita por el  cedente y cesionario
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     comunicaciones separada, 
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del adquirente; 

2ag t¿ransfterencias Oo el título acción 

archivarán en a Compañía; el Gerente 

inscribirá las transferencias en el Libro 

SEGUNDO.- DERECHOS DE PREFERENCIA: En caso de 

de capital, los accionistas que constaren en 

de acciones Y accionistas, tendrán derec a 

preferencia para suscribir nuevas acciones. te 

derecho se lo ejercerá en forma proporcional al or 

itulares ai momento a
 

D 1 um
 

Su
 

Q O bh
 0)
 a (D
 

0 ¿Q
 Ss
 

D A o v ag
 

e
 

derecho de preferencia en general, se sujetará a 

dispuesto en el Art. 181 de la ley de Compañíasil 

vigente. CAPITULO TERCERO DEL GOBIERNO Y DE Laé 

ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO  TERCERO:- NORMA 

GENERAL. - El Gobierno de la Compañía corresponde a la 

de Accionistas, y su Administración al ha
 

vunta Genera 

Gerente eneral y al Presidente. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General 

de Accionistas legalmente conformada tiene poderes para 

> 

resolver todos os asuntos relativos a los negocios 

. s221 Dheor 3 

      

   
   

 



sociaies y para tomar las Cecisiones que Juzguen 

. = z Zar: - 2. 5 3 e . pa o - 
os accionistas aun cuando no nubcieran concurrido a 

I 

ella, saivo el derecho de impuanación, establecido en 

la ley de Compañías. ARTÍCULO DECIMO QUINTO. 

neral 

  

aquel en el cue se celebre la reunión. En tales och: 

dia s bol - a ep a+ a e] EN días no se contarán el de la convocatoria y e! de la 

21 e A Zim ADIMÍÉSiiTS DIÍMOTAsr msm COTACDUIC realización ce a cCunta. ARTICULO DECIMO SEXTO. “CLASE 

=> mnmmro. . . 27 a. o _ 
22 JUNTAS: las untas generales serán ordinarias y 

ordinarias se reunirán por 

  

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

de la compañía, para considerar los asuntos 

¿ 2€£31narnaca es 2 + 77 .- 3 , 17 - ar 5 especificados en los numerales segundo, tercero y 

a Te mbr 2 > be amd 42 y + . - y x cuarto del Artícuio doscientos treinta y uno de la Ley 

de Compeñías y cualquier otztro asunto puntualizado en el 

Juntas fu
 

rt
 

O Ps
 

p
a
 

v En
 y 

orden del día de acuerdo a la convoc f + ¡6N
 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas 

nar tratar los as roa ” los cuale: n cada cas pafa tíataf 1085 asuntos tala oóo3 Cuales, en Cada caso, 

se hubieren promovido, es decir estén puntualizados en 

la convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Quorum 

3 . 

General de instalación.- Salvo que la ley disponga
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convocatoria, con la 
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cincuenta por ciento del capital 

vedad, en segunda convocatoria, 

número de accionistas presenies, siempre 

2 q , a ora 
los demás requisitos de Ley. En 

a, % PO - 3 3 bo A ho 
el númerc de accionistas presentes. 

om CMOrYrTIi EA DQOaTtrrrs OCTAVO.= Ouorum de Decisión. Salvo 

p - 7 Sh - m7 contrario de ¡a ley, las decisiones se 

mayoría ael capital pagado concurrente 

ARTICULO DECIMO NOVENO. FACULTADES DE 

atribuciones de la dunta Cenera: de Accionista 

= E . ai Za > 7 Da; m3 +e | siguientes: a) Elegir al Presidente, al 

de la Compañía y a un Comisario, así 

Gerente General y los Comisarios, acerca de los 

negocios sociales; a) Resoiver acerca de la 

creación de agencias O sucursales que estimen) 

necesarias así como reformarlas co  suprimircias; e) 

acordar aument de capital social, la fusión, 

transformación, disolución de la mpañías f) Acordar 

y modificaciones del contrato social; a) En general, 

todas las demás atribuciones que le concede la ley de 

compañías vigente, en el Artículo doscientos treinta y 

uno. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante 

AY, AMAZONAS Y CALLE LU! CALLE LUIS CORDERO $-11 C.C, EL CRISTAL SER PISO OF. 5 TELF: 2315-2380 / 0999056171 E mail driuiso91Mhném=2



arve andar 2. Pa a ¿2 Alar =rá : a+ An la ZA entenderá convocada y cuedará válidamente constituida 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo ei capital pagado y 10s 

Ens 22, a a na LA a 7 arma mat asistentes, Quieres deberán suscrcibilz el acta Dajo 

ea Ar ¿ r lar 3 aus 2 lana a AE? 27 sanción ce nulidad ce las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Corresponde al Presidente: a) Cumpiir y hacer cumplir 

  

la Junta General de accionista; Y, hj Subrogar al 

Gerente general en caso de salta, ausencia o 

impedimento temporal o definitivo de éste. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.
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dos años, a cuy: 

reelegido. El Gerente general 

ejercicio de “sus funciones hast 

reemplazado. Corresponde al Gere 

Representar legalmente a la Compañía, 

extrajudicialmente; D) Convocar 

separademente con cl P?resicente a las 

Cc) Actuar como secrezaríio de la 

Suscribir co orsuntamente con ei Presidente, los Apo 

acciones Oo ¿08 certificados provisionales y lasj| actas 

de las Juntas Generales de accionistas; e) Autorizar O 

suscricir por cualquier cuantía, todo acto o contratos 

f) Intervenir concuntamente con el Presidente an 

compraventa, hipoteca de inmuebles; q) Organ 

Dirigir las dependencias y levar por sí mismo el 

de actes; h) Presentar por lo menos cada año a 1l 

General, una memoria razonada acerca de la situación! 

la compañía, acompañada del balance y de la cue 

señalare Ja Junta general; y, k) Cumplir y hacer 

cumplir todas las resoluciones tomadas en la Junta 

general de accionistas; y, además todas aquellas que 

0 (D 0
 p 3 D a o 0 7 3 P
l
 Dm co O O 5 < o 3 EL
» e) a = o 

1
0
 LO)
 

Ñ
 E fu D bh 0
. E 3 a o 5 Do 5 D
 a o 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO:  COMISARZOS.- La Junta 
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ho 

estos estatutos; Jj) Ejercer tod las funciones que le y



General de accionistes nombrará un Comisario, el mismo 

que durará un año en sus funciones con las facultades y 

2 —. > = y . z la a Y resporsabilicdaces estabiecidas en la Zey co Compañía y 

. o , 
aquellas que as fije a Junta General, quocdando 

autorizado para examinar los libros, Ccompropantes, 

considere necesario. Para ser Comisario no se requiere 

ser accionista de la compañía y oodrá ser reelegido 

cadatinatiAdima - a 2 Es 3 a Atras Fanta 7 indefinidamente y de  acuerd alo úiciinmo inciso del 

Artículo doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías. El Comisario tiene ia facultad de convocar a 

Juntas generales. El comisario tendrá la facuztad de 

resentar al final del ejercicio económico de, año, un E 

informe dCetaiílacdo a la Junta general ordinaria, 

refererte al estado financiero y económico de la 

compan a. CAPITULO CUINTO DE LA DISOLUCIÓN Y La
s 

LIQUIDACIÓN.-= ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO :- NORMA 

GENERAL. Son causas de disolución de la compañía todas 

disolución y liquidación de la Compañía, no habiendo 

oposición entre los accionistas, asumirá las funciones 

de ligquidador e. Gerente General, de haber oposición a 

ello, la junta general nombrará uno o más liquidadores 

y señalará sus atribuciones y  deberes.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO (QUINTO:- APORTES.- El capital es de MIL 

O O a 5 E]
 E A O a +3 El a = ed Ey E O > z O Ú G 0 O ur
 

E 
A 

o O O ¿O
 E q
 0 D



Dr. Luis Guanoquiíza Chillagana 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA a —=z na o, 

q ” o Y m0 MH 
. E A :          

    

    

   

      

Y 0 
a SÁ 

13 
2 . : ] 

OSEA encuentra íntegramerte suscrito por los accionAst 
O HE Ue X 

=> + - o 
ll Poagado ce la 

E, 

: 7 siguiente forma: 

  

  

  
  

  

  

  

    

X > 
Ss ».) 

FS 

MEJÍA - ECUADOR ACCTONISTI CAPITAL CAPITAL NO, 

SUSCRITO PAGADO /NUMERARIO ACCIONES 

Carmen 200 200 200 

Amelia Díaz 

Simbaña 

buis Diego 200 200 200 

Tipán Díaz 
I 

| 

| 
Evelyn 200 200 200 | 

Yessenia | 
¡ 

Tipán Díaz ! 

- y 

Karina 200 200 200 : 
y 

¡Elizabeth 

ñ 1 

Tipán Díaz 4 

Danny 200 200 200 

Santiago 

Tipán Díaz Y 

oo UN S 

a) 

TOTAL 1.000 1.000 1.000 n 
| [da 

Lo             
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ARTÍCUTO VIGÉSIMO SEXTO: NOMBRAMIENTO DE 

ADMINTSTRADORES.- Como Presidente de la Compañía es 

sea 2 ps aan A 3 “1 a” o Zo nombredo por unanimidad de los accionistas fundadores 

el señor DANNY SANTIAGO TIPAN DIAZ; y, como Gerente 

General el señorz LUIS DIZGO TIPAN DIA2 para un pezioco 

que depositarán el capital social de la Compañía en una 

institución bancaria, en cuenta aperturada a nombre de 

ésta. Asimismo los contratantes declaran bajo 

juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la ley y a 

ia Constitución. Los accionistas fundadores autorizan a 

la señora Abogada Karina Elizabetn Tipán Díaz, para que 

realice todas las gestiones para la perfección de este 

instrumento, e inclusive, para que convoque a la 

2 4 

primera junta de accionistas. Usted señor Notario, se 

dignará agregar las cláusulas de estilo. Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes se ratifican en todo su 

0)
 

A D ( 3 O E D a E gy
 

Fh
 

E
 

- 

E 3 2 a mv 3 O 3 PL
 Dm
 contenido, la misma qu 

señora Abogada KARINA TIPÁN DÍAZ, con matrícula 

profesional diez y  siete-dos mil quince-doscientos 

cuarenta y tres del Foro ce.  Abogados.-= Para la 

celebración de esta escritura, se observaron los 

preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en todo su contenido,
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Qe. AÁcencia 
S3N Nacional 

: Sl de Tránsito 

RESOLUCIÓN No, 993-CI-017-2015-ANT-DPP 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAP-2015-11900, de 20 de julio de 2015, la 

Compañía en formación de transporte de carga peseda denominada 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TOTRUCKS TIPAN 8, DIAZ S.A, ha 
solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TDTRUCKS TIPAN £ DIAZ 

3,4, con domicilio en la parroguia Cutuglagua, cantón Mejía, provincia de 

Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nómina de CINCO (08) integrantes de esta naciente sociedad, 

detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

    

9 de MOMERES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* DE RUC/ 

socio CEDULA 

1 CARMEN AMELIA DIAZ SIMBAÑA 1706822176 

2 DANNY SANTIAGO TIPAN DIAZ 1717670769 

3 EVELYN YESSENIA TIPAN DIAZ 1718531385 

á KARIMA ELIZABETH TIPAN DIAZ 11718531393 

5 LUIS DIEGO TIPAN DIAZ 1717710733       
  

TULA RDIRRAA 
Dirección: Av. Mariscal Sueno y José Sánchez j 
Sector la Palida, antigras iritelicinaes da FERENPO 
Cato — Ecuador 
veoartanbes 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el Y 

artículo 792 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa: pa 

¡AB AARA 

RESOLUCIÓN Noa. 093-<3-037-2015-ANT-DPP E 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TDTRUCKS TIRAN Y DIAZ S.A. | 

 



  

Agencia ¿e 
UN 2] Nacional 

Me de Tránsito 

  

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter on SUégic 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto; Feo e 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. pi 

  

      £l objeto social de la Compañía deberá decir: 

ES
 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte a care 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica qe Trenepore 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su 

objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto sociall. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de pri piedad, por 

consiguiente no son suscepti ibles de negociación. | 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, Jariación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de Jos competentes Organismos de 

Tránsito. | 

    

   

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Tiansporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrástre y 

Tránsito. | 
o 

Art. 4.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir comal 

normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por O ro 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. á 

Que, la Dirección Provincial de Pichincha, mediante Informe Técnico tocranl 

No, 1709-DT-DPP-017-2015-ANT, de 28 de julio de 2015, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en carga pesada denominada COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO TDTRUCKS TIPAN 8 DIAZ S.A. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección Provincial de Pichincha 

mediante Informe No. 1887-AJ-DPP-017-2015-ANT de 20 Ge julio de 

2015: recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 

2 
RESOLUCIÓN No. 093-CI-017-2013-ANT-DEP 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TDTRUCKS TIPAN E DIAZ S.A,



- day Agencia 
0 Nacional 

“ y de Tránsito 

  

denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TDTRUCKS TIPAN 

y DIAZ S.A, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Reguiación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: "Delegar a las a los Responsables de las Unidades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica de servicio de transporte de carga pesada”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Árt. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

RESUELVE: 

Ernitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

TOTRUSKS TPAN £ DIAZ SA, con domicilio en la parroquia 

Cotuglacua, cantén Mejía, provincia de Pichincha, pueda constituirse 

juricicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar destro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

2. El informe previo emitido por la Dirección Provincial de Pichincha de la 
Agencia Nacional de Tránsito no implica el reconocimiento de derecho 

alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía 
o cooperativa, el cual está condicionado al estudio de necesidades del 
sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos 

establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y demás 

resoluciones expedidas por la institución. 
3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en st estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adauirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Y 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

  

TELA ARO AREA ARTED IASIACIIA 
Dirección: dv, Mianscal Sera y Jose Sirdiaz : 
Sestor La Puilía arbgras retolrdares de FERENPO 3 
Quito - Esuados 

arabes Ml RESOLUCIÓN No. 093-C3-017-2015-ANT-DPP 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TDTRUCKS TIPAN Y DIAZ S.A. 
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de Nacional 
de Tránsito 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a laN 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. ; 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Provincia: de Pichifidl 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito Y Seguridac vió, 

agosto de 2015. o 

    

Ing. Amparo Elizabeth Asimbaya Mañguie A 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE PICHINCHA, (E) 

LO CERTIFICO: o 

  

Ab. Oscar Cisneros Cell 

ABOGADO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE PICHINCHA 1 
Eieccrado nen MB 

z > , 

pa Pulkda, entgues mataiaciones de FEREXPO ' ” 4 

ias RESOLUCIÓN No. 093-CI-01.7-2013-ANT-DPP 

  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TDTRUCKS TIPAN = DIAZ S.A, 
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Oficio Nro. ANT.LAP-2015.-9612 

Quito, D.VML, 28 de agosto de 2015 

Asunto: Constitución Jurídica 

Sr 
Luis Diego Tipan Diaz 

Gerente 
COMPAÑIA TD TRUCKS TIPAN € DIAZ S.A. 
En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a su solicitud de ingreso No. ANT-UAP-2015-11900 de fecha 20 de julio de 

015, respecto a la Resolución de Constitución Jurídica, de la Compañía de Transporte 
PesadoTdtrucks Tipan € Díaz S.A. informo a usted que ha sido atendida 

favorablemente. 

ho
 

Ú 

Adjunto remito la Resolución N* 093-CJ-017-2015-ANT-DPP, de fecha 20 de agosto de 

2015. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

a Y ASXÁ 77 

/ 0 

NE e Li pib
b late

. 

Í a 
“Ing. Aráparo Elizabeth Asimbaya Manguia 
DIRECTORA PROVINCIAL DE PICHINCHA(E) 

Referencias: 

- ANT-UAP-2015-11900 

Anexos: 

- image2015-07-20-104239 pdf 

- CJ 11900.pdf 

Copia: 

Señor Abogado 

Oscar David Cisneros Celi 

Abogado Provincial 

Señorita Ingeniera 

Pamela Elizabeth Montesdeoca Garzon 

Av. Antonio Joss de Sucre (Sy. Occidental) y J. Sánchez.



  

Agente Tributario 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Señor Ingeniero 

Jonatan Fabricio Garcia Orellana 

Agente Tributario 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

mb/cs 

Ay, Antonio José de Suera (Av. Occidenia) y y. Sánchez 

4 _ 
Oficio Nro. AN -U 

NES 
2 

Quito, DM, 28 Wé-     É e 

cs 

a
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGU 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/08/2015 11:35 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7700012 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1717710733 TIPAN DIAZ LUIS DIEGO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TDTRUCKS TIPAN £. DIAZ S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL +14923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR GARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA. CARGA Á GRANEL, INGLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPÉRDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN Ñ 
j 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/06/2016 11:35 AM X 
a 

y 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DESERÁ PRESENTAR 

A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIREGCIÓN 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. A 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO! E 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIEN 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 

TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

01/02/2016 9,22 PM
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e 171771073-3 
APELLIDOS FHOMBRE: 
TIPAN DIAZ 
LUIS DIEGO. 

í pr? A Civ 

    

    

e A 
PICHINCHA 
QUITO . 
LA VICENTINA —. 

+ MIENTO > 1984-08-10 
ICNALIDAD ¿ECUATORIANA * 

  

    

  

     

     

    

  

s CASADO 
HILDA GABRIELA 
JIMENEZ TORRES 

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 

PRACADO DEVOTACIÓN 
  

  

CUTGLACUE 
TUBLICADO: USD:0 
E ZGACION EROVINCIAL DEBR 

1 4 4248 p bpvesams 

 



  

  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL 

TIPAN CAISALITIN Luis A 

“nu 171767870-9 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MATAS 
DIAZ SIMBAÑA CARÍEN ELIAS 

            

    

  

    

   

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,    

   

  

     

   

        

  

   cena, De 

  

UDADANIA * 
oo YROMBRE ” po os 5 musas A FECHA DE EXPEDA 

  

    

     2014-14-24 

ESTADO CIVIL CASADO 
CECILIA JUDITA        Aa 

    
   

    

ss 042 
012 - 0285 
NÚMERO DE CERTIF 
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¡ADO 

DIAZ DANNY SANTIAGO      
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CANTÓN 
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       CEDULACIÓN 
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014 - 0059 718831393 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TIPAN DIAZ KARINA ELIZABETE 

PIGHINEHA : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIO 0 
MEJIA CUTUGLAGUA 

CANTÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
RAL DE REGISTRO CIVIL, 

  

171853139-3 

AA A E 

ELECCIONES SECOIORAL 

    

    

     

   

      

   

    

          

      FECHA QE EXPIRACIÓN 

    

 



   

      

   
08 VOTACIÓN z ESTA 

905 ELECCIONES SECÓIONALES 23-PE8-2014 

205 - 0183 i 4708822178 
SHÚNERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

DIAZ SWABAÑA CARMEN AMELIA 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN e 

MEJA CUTUGLAGUA , 

CANTÓN 
ZOMA 
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CATÓ NY CEDULAC: ÓN 

  

ÓN vw 171853138-5 

APELLIDOS Y NOMBRES 
TIPAN DIAZ . 
EVELYN YESSEMA |. 

UGÁRDE NACI MIENTO = 
PICHINCHA -. 
QUITO 
LA VICENTINA 

CECHÁ DE MACIAENTO “1892-0248 
MAC ONALIDAD ECUATORIANA 
sexo E A 
ESTADO CIVIL SOLTERA 
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de celebración.- 

ANPERL 
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“APELLIDOS Y NOMBRES DELA MAR 
- DIAZ SIMBAÑA CARMEN AREL 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIO 
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E FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-68-18 .       
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SUPERINT ENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TD TRUCKS TIPAN €: DIAZ S.A 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NOMBRE COMERCIAL: á Compania de transporte pesado TD trucks Tipan €: Diaz S.A. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pichincha Mejia Quito 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Pichincha Mejia Quito 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Cutuglagua Santa Catalina 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/ MANZANA: 

"A" y"G" Casa $$ 33 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/ CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

02 3076430 02 3076037 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: / CORREO ELECTRÓNICO 2: 

dE yan ca 
CELULAR: FAX: ? 

985104987 
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 

A dos cuadras mas arriba del Sub Centro de salud de Cutuglagua, casa esquinera verde tres pisos 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Luís Diego Tipan Diaz 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

171771073-3 
  

  ¿presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

  

Cas 

¿Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

CS rue 

e 

Ars 

n    

  

FIRMA DEL REPRE 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

NTANTE LEGAL 

| 

; Shar 
pr 

Joa Cad OS 
A AR AY       

  

  

 



  

Autorización SRI No. 9999999999 20/12/2013 
Valida hasta 20/12/2020 
  

  

  

  

      

    

  

    
        
  

  

  

          

  

    

    
    

  

PERIODO FACIURADO FACTURA No. 

DUPLICADO DE FACTURA ENERO 2016 001-777 0245072147 
CARLO PIPA DEA 

1706822176 2 

NOMBRE TIO DE SERMITIO FECHA DE EMISIÓN 

DIAZ SIMBAÑA CARMEN AMELIA TELEFONIA y 37/01/2018 
DIRECCION CATEGORÍA ; VALOR RECLAMO 

CALLE A 33L Y CALLE G PB BARRIO SANTA CATALINA RESIDENCIAL 0 

HARO | EIUDNAS 5 RO PAGARÍA PAGAR 

GUAMANI | 0-- 23076430 $7.02 
CAMAL DE PAGO ! BANCO CUENTA O TAR/ETA FECHA DE VENCIMIENTO 

VENTANILLA ! PAGO INMEDIATO 

CUPÓN NÚMERO B DETALLE DE RUBROS 
pa 7 z vs Ñ FAA LOTT — GT POT => 

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR 3 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ORNET ¿m36s 017 = : 
PENSION BASICA “ 820 

DESCUENTO MINUTOS LIBRES 17m08 8.17 

SUBTOTAL - 6.29 

LC.E (15%) . 0.00 

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) » 0.74 

DEVOLUCION [CE TERCERA EDAD - 0.00 

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 2.00 

TOTAL FACTURA - 5.34 

INTERES POR MORA . 9.08 

INTERES POR MORA - 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO - 0.09 

TOTAL APAGAR - 7.02 

y 
1 | COPÍA EMISOR ¿ 

  

INFORMACIÓN (MMPORTANTE : al RUC 1708822178 se encue servicio con la 

la f de vencimiento; y posterior fa suspensión total de los se 

clo de la sección coaciva, contemplado en la Ley Orgán ca de Empresas Pú 

     

   

niran asociado(sj 3 número(s) telefónicos) Eva al    

     

   
    

  

   

  

cancelación del valor de este factura 

  

primera factlla impaga; £ ticas. para la tecuperación de los 

valores adeudad 

so de existir algun valor impago e 

  

  
te se sumaiá o tronsfenrá a otro u otros sei bra, 

s los fubros de tv por sus van impuestos de ley (CE 15% e MVA 12%, con 2 

En esta facinra se reflejan los valores correspond entes a ajustes de facturación de sus servicios de Internet y/o TV, 

    s que tenga a su     

    

     
Extendida. 

  

«lentes. 

vedor es 

sum.dos y los descuentos cur 

    

Se aplica el valor prorrateado de los días 

En el caso de TY se prorrateen 17 dias y para internet 20 días de consunk nal a su factura coniente, 

  

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS ALA ARCOTEL: 1800-567-587 

  

Concuno Histórico            Ha a   
1 ? 
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